




14. INGENIERIA DE METODOS

UnlversJd.-d Vencrunn:i 

SECRETARÍA ACADÉMICA 
Dirección General del Área Académica Técnica 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales 

Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Mecánico Electricista
o Ingeniero Industrial Mecánico, preferentemente con posgrado y/o experiencia profesional, con experiencia docente en
instituciones de educación superior.

1 S. INGENIERIA ECONOMICA 
Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Industrial Mecánico 
o Ingeniero Mecánico Electricista o Ingenieros en el área económico administrativa o Licenciados en el área económico
administrativa, preferentemente con posgrado, con
experiencia docente en instituciones de educación superior y/o experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones
de educación superior.

16. LEGISLACION LABORAL
Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Mecánico o Ingeniero 
Industrial Mecánico o Ingeniero Mecánico Electricista o Ingenieros en el área económico administrativa o Licenciados en el área 
económico administrativa o licenciado en derecho, preferentemente con posgrado, con experiencia docente en instituciones de 
educación superior y/o experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones de educación superior.

17. MATEMATICAS BASICAS
Licenciatura en Ingeniería o Ingeniero o licenciado en matemáticas, preferentemente con posgrado, con experiencia docente en 
instituciones de educación superior.

18. METODOS NUMERICOS
Licenciatura en Ingeniería, Física, Matemáticas, Físico-matemáticas, Instrumentación Electrónica, Ciencias atmosféricas, 
Electrónica, Informática, Actuaría, Matemáticas aplicadas, Químico farmacobiólogo, Sistemas computacionales para el desarrollo 
de aplicaciones administrativas, administración de Sistemas, Química; preferentemente con maestría o doctorado; con experiencia 
docente en Instituciones de Educación Superior en ingeniería, física o matemáticas.

19. PLANEACION INDUSTRIAL
Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Mecánico o Ingeniero 
Industrial Mecánico o Ingeniero Mecánico Electricista o Ingenieros en el área económico administrativa o Licenciados en el área 
económico administrativa, preferentemente con posgrado, con experiencia docente en instituciones de educación superior y/o 
experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones de educación superior.

20. PLANEACIÓN Y CONTROL DE LA PRODUCCIÓN
Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Mecánico Electricista o 
Ingeniero Industrial Mecánico o Ingeniero en Ciencias Navales o Ingeniero en Gestión Empresarial o Ingeniero Mecánico o
Ingeniero Electricista o Ingeniero Electromecánico, preferentemente con posgrado y/o_ experiencia profesional, con experiencia 
docente en instituciones de educación superior.

21. QUIMICA
Licenciatura en Ingeniería o Ingeniero o licenciado en el área de la química o licenciado en biotecnología, preferentemente con
posgrado, con experiencia docente en instituciones de educación superior.

22. RELACIONES INDUSTRIALES
Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o Ingeniero Mecánico o Ingeniero 
Industrial Mecánico o Ingeniero Mecánico Electricista o Ingenieros en el área económico administrativa o Licenciados en el área 
económico administrativa o licenciado en derecho, preferentemente con posgrado, con experiencia docente en instituciones de 
educación superior y/o experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones de educación superior.
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Horas 
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4 
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23. ECUACIONES DIFERENCIALES

Licenciatura en Ingeniería, Física. Matemáticas, Físico-matemáticas, Instrumentación Electrónica, Informática, Ciencias Atmosféricas,
Electrónica, Actuaría, Matemáticas aplicada, Química, Química Industrial; preferentemente con maestría o doctorado; con experiencia
docente en Instituciones de Educación Superior en ingeniería, física o matemáticas.

24. FISICA

Licenciatura en Ingeniería o Ingeniero o licenciado en el área de la física, preferentemente con posgrado, con experiencia docente en instituciones
de educación superior.

25. LOCALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PLANTA

Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en producción o Ingeniero Mecánico Electricista
o Ingeniero Industrial Mecánico o Ingeniero en Ciencias Navales o Ingeniero en Gestión Empresarial o Ingeniero Mecánico o Ingeniero 
Electricista o Ingeniero Electromecánico, preferentemente con posgrado y/o experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones
de educación superior.

26. PROCESOS INDUSTRIALES

Licenciatura en Ingeniería Industrial o Ingeniero Industrial o Ingeniero Industrial en Producción o ingeniero químico o químico industrial o 
licenciatura en biotecnología preferentemente con posgrado y/o experiencia profesional, con experiencia docente en instituciones de 
educación superior.

27. DIBUJO ASISTIDO POR COMPUTADORA
Licenciatura en Ingeniería o Ingeniero o licenciatura en Arquitectura o Arquitecto, preferentemente con posgrado,
con experiencia docente en instituciones de educación superior.

Experiencia Educativa NRC Plaza 
Horario Tipo de 

PAP 
L MA MI J V Contratació1 

ADMINISTRACION 14365 25995 18:00- 18:00- 18:00- 100 1 18:59 18:59 18:59 
ADMINISTRACION 14781 26904 13:00- 13:00- 13:00- 1OD 1 13:59 13:59 13:59 

ADMINISTRACION DE 18149 17589 15:00- 15:00- 15:00- 15:00- 100 2 LA CALIDAD 15:59 15:59 15:59 15:59 
ALGEBRA LINEAL 99762 26902 07:00- 07:00- 07:00- 07:00- 07:00- 1OD 3 07:59 07:59 07:59 07:59 07:59 
ALGORITMOS Y 14369 26959 08:00- 08:00- 08:00- 08:00- IOD 4 PROGRAMACION 08:59 08:59 08:59 08:59 
ALGORITMOS Y 

99677 26958 16:00- 16:00- 16:00- 16:00- 1OD 4 PROGRAMACION 16:59 16:59 16:59 16:59 
ANALISIS DE 18130 17584 11:00- 11:00- 11:00- 11:00- IOD 5 DECISIONES 11:59 11:59 11:59 11:59 

AUTOMATIZACION 23757 24430 12:00- 12:00- 12:00- 12:00- IOD 6 INDUSTRIAL 12:59 12:59 12:59 12:59 
CIENCIA DE LOS 14359 19702 11:00- 11:00- 11:00- 11:00- 1OD 7 MATERIALES 11:59 11:59 11:59 11:59 

COMERCIALIZACION 23685 15680 16:00- 16:00- 16:00- 16:00- IOD 8 
16:59 16:59 16:59 16:59 

CONTROL DE 15:00- 15:00- 15:00- 15:00-CALIDAD Y 23679 13270 15:59 15:59 15:59 15:59 1OD 
CONFIABILIDAD 

DESARROLLO 18140 17582 13:00- 13:00- 13:00- IOD 10 SOSTENIBLE 13:59 13:59 13:59 
ESTADISTICA 17716 17594 16:00- 16:00- 16:00- 16:00- 16:00- IOD 11 APLICADA 16:59 16:59 16:59 16:59 16:59 

EVALUACION DE 23871 26957 13:00- 13:00- 13:00- IOD 12 PROYECTOS 13:59 13:59 13:59 

GEOMETRIA 
14364 26906 16:00- 16:00- 16:00- 1OD 13 ANALITICA 16:59 16:59 16:59 
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5 INGENIERIA DE 
METODOS   18134 26903 09:00-

09:59 
09:00-
09:59 

09:00-
09:59 

09:00-
09:59 

09:00-
09:59 IOD 14 

3 INGENIERIA 
ECONOMICA 18151 17583 10:00-

10:59 
10:00-
10:59 

10:00-
10:59 IOD 15 

4 LEGISLACION 
LABORAL 14361 26910 08:00-

08:59 
08:00-
08:59 

08:00-
08:59 

08:00-
08:59 IOD 16 

3 MATEMATICAS 
BASICAS 14347 26905 15:00-

15:59 
15:00-
15:59 

15:00-
15:59 IOD 17 

4 METODOS NUMERICOS 14349 26907 10:00-
10:59 

10:00-
10:59 

10:00-
10:59 

10:00-
10:59 IOD 18 

4 METODOS NUMERICOS 46518 16757 14:00-
14:59 

14:00-
14:59 

14:00-
14:59 

14:00-
14:59 IOD 18 

4 PLANEACION 
INDUSTRIAL 33912 26908 10:00-

10:59 
10:00-
10:59 

10:00-
10:59 

10:00-
10:59 IOD 19 

4 
PLANEACIÓN Y 
CONTROLDE LA 
PRODUCCIÓN 

21587 26001 15:00-
15:59 

15:00-
15:59 

15:00-
15:59 

15:00-
15:59 IOD 20 

5 QUIMICA 99988 26898 17:00-
17:59 

17:00-
17:59 

17:00-
17:59 

17:00-
17:59 

17:00-
17:59 IOD 21 

4 RELACIONES 
INDUSTRIALES 23657 24426 12:00-

12:59 
12:00-
12:59 

12:00-
12:59 

12:00-
12:59 IOD 22 

5 ECUACIONES 
DIFERENCIALES 18161 5163 08:00-

08:59 
08:00-
08:59 

08:00-
08:59 

08:00-
08:59 

08:00-
08:59 IPP 23 

5 FISICA 99982 22357 12:00-
12:59 

12:00-
12:59 

12:00-
12:59 

12:00-
12:59 

12:00-
12:59 IPP 24 

4 
LOCALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 

PLANTA 
35380 5137 16:00-

16:59 
16:00-
16:59 

16:00-
16:59 

16:00-
16:59 IPP 25 

4 PROCESOS 
INDUSTRIALES 36545 5137 17:00-

17:59 
17:00-
17:59 

17:00-
17:59 

17:00-
17:59 IPP 26 

3 DIBUJO ASISTIDO POR 
COMPUTADORA 14402 5129 13:00-

13:59 
13:00-
13:59 

13:00-
13:59 IPP 27 

B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA:
1. No tener horas asignatura (pendientes de reubicar);
2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad de acuerdo con el Estatuto del

Personal Académico (EPA);
3. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la EE en la que solicite su participación;
4. Solicitud de participación dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la Experiencia Educativa;
5. Título profesional de licenciatura;
6. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);
7. Constancia(s) que acrediten la experiencia laboral considerada en el PAP;
8. Constancia(s) que acrediten la experiencia docente considerada en el PAP;
9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formación y actualización académica, evaluación del

desempeño docente, producción derivada de investigación o creación artística, participación en trabajos recepcionales, gestión
académica, tutorías, en caso de que cuente con ellos.

10. Identificación: Credencial de elector, Pasaporte vigente o documento migratorio; y
11. Último talón de cheque.

Todos los documentos señalados en los numerales del 4 al 11 serán presentados físicamente en la Dirección de la Entidad Académica en 
original para su cotejo y entregar copia en formato electrónico en un solo archivo PDF en el orden en el que aparecen en los requisitos. 
En caso de que dicha información ya haya sido entregada satisfactoriamente en formato electrónico PDF durante el semestre inmediato 
anterior, no será necesario volver a entregarla salvo que el académico deba adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser validado 
por la persona Titular de la Entidad Académica. 








